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ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA RESOLUCIÓN 
UCA/REC90GER/2024, DE 16 DE MAYO DE 2024, DE LA UNIVERSIDAD DE 
CÁDIZ POR LA QUE SE CONVOCA ESCALA TÉCNICA DE GESTIÓN. 

 

Siendo las 13:30 horas del 17 de febrero de 2025, se reúne el tribunal calificador de la convocatoria 
especificada en el título de este documento, en despacho de Gerencia del edificio Hospital Real plaza 
Falla Cádiz al objeto de la corrección del segundo ejercicio del proceso selectivo, celebrado en el día 
31 de enero de 2025. 

De acuerdo a la base 7.1 de la convocatoria,” Tras la realización de cada ejercicio, el Tribunal hará público en 
la página web del área de Personal el acuerdo con la relación provisional de calificaciones”. 

Acuerdo con la relación provisional de calificaciones, del segundo ejercicio de la fase de oposición: 

 

ASPIRANTE CALIFICACIÓN 
ARAGON REYES, IRENE 5,613 

BARRAGAN ARAGON, MARIA DEL CARMEN 7,718 

ESCRIBANO CABRERA, PAULINO 6,879 

GARCIA CAPURRO, LAURA 4,256 

GARCIA PEREZ, ELENA 7,325 

MONTES FERREIRO, MARIA DEL MAR 6,070 

OJEDA GOMEZ, TERESA CORAL 8,042 

PORTILLO RENDON, JORGE 8,840 

REINA ROMERO, MARIA JOSE 7,710 
 

Contra el presente acuerdo podrá presentarse reclamación en el plazo de cinco días hábiles a contar 
desde el siguiente a la publicación en la página Web del área de Personal a través de Sede Electrónica 
mediante Instancia Genérica dirigida al área de Personal, que serán resueltas por el tribunal mediante 
acuerdo definitivo. 

 
 
                                                                                                       LA SECRETARÍA 

 Fdo. Alberto Tejero Navarro 
Vº Bº 
LA PRESIDENCIA 
Fdo. Mariví Martínez Sancho.  


